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SECCIÓN SEXTA

Núm. 4417

AYUNTAMIENTO DE LUCENI

Por resolución de la Alcaldía 35/2021 se ha aprobado el padrón relativo a la 
tasa de suministro de agua potable a domicilio correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio 2021.

Por ello se somete a información pública durante veinte días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, a los efectos previstos 
en el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se procede de forma simultánea a la apertura del período de cobranza, que en 
período voluntario será de dos meses, quedando fijado para el presente período de 
devengo desde 14 de mayo a 14 de julio de 2021. Transcurrida esta última fecha se 
incurrirá en los recargos e intereses legalmente establecidos, de conformidad con el 
artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad bancaria colaboradora 
autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento, en horario de atención al público; los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no 
hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin 
que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos 
domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribu-
yentes.

Se recomienda a los contribuyentes la domiciliación bancaria de las cuotas para 
mayor facilidad en el cumplimiento de sus deberes tributarios. Dicha domiciliación 
puede realizarse en la propia entidad bancaria o en el Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones tributarias 
en el mismo incorporadas caben los siguientes recursos:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que aprueba la liquidación en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición 
pública del padrón; contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de 
reposición, si fuese expresa, y, si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Luceni, a 7 de mayo de 2021.— La alcaldesa, Ana Arellano Badía.


